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Primero.-Modificar el apartado cuarto, punto b). porcentajes
de pérdidas. en el sentido de induir el siguiente párrafo:

Para la mercancía 1.
Cuando es utílizada en la elaboración del producto II.~. el

del 9,80 por 100 del cual el 1.6U por 100 en concepto de mermas
y el 8.20 por 100 restante como subproductos, adeudabIes por la
posición estadística 73.03.59. .

Segundo.-La presente modificación se aplicará con efectos
retroactivos al día 15 de junio de 1984. fecha de retrOacIlVldad
de la Orden del 30 de jubo de 1984 (~(Boletin Oficial del Estado/)
de 6 de septiembrel. Que ahora se modifica.

Orden del Mlni~terill dé ~-L.l(lcnda de ~1 de febrero de 197ó
("Boletín Oficial del L¡,:l\Jo» númr:ro 53)

Orden del Ministerio de Comercio de 14 de febrero de IQ76
((<Boletín Oficial del Estüdll>l número 53)

Circular de la Direc¡,;ión General de Aduanas de .3 de marzo
de 1976 (líBoletin Oficial del Estado,) número 7i).

Duodecimo.~La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de ExportaCIón, dentro de sus re~pecti\'as compe
tenCias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
caclon y desenvolvimiento de la presente autonzaclón.

Lo que comuniro <l V 1 para su conocimiento) efectos.
DIOS guarde (j V. j mucho~ ,ú'¡os.
Madnd. 21 de marl0 de 19¡<.S,-P. D.. c-I DIrector general de

I:.\portac¡ón, Apolonio RU17 LIgero

llmo. Sr. Dirc(.:-tor general dI,.' Exportación

Ilmo. Sr.: Cumphdm lo~ trámites reglamentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa (íSers. Sociedad Anónima).
solicitando prórroga del régimen de tráfiCO de perfeccionamiento
activo para la importación de planchas y bobinas de aluminio y
la exportación de planchas preraradas para ·anes grálicas. auto
rizado por Orden de 21 de abn de 1983 ((Boletln Oficial del Es
tado)) de 6 de Junio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de E\portacion. ha resuelto:

Primero.---:-Prorrogar por dos años. a partir del- 6 .de junio de
1984, el régimen de tráf¡co de perfeccionamiento actlye a la 'fir
ma (íSers. Sociedad An6nima»). con domicilio en Gran Via. nú
mero 10, Momornés del Vallés (Barcelona). y NIF A-08~158008.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V, 1. muchos años.
Madnd. 21 de'marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportac~ón. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de f:xportación.
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ORDE/',.' de Yl Je IJ/(/co de fY85 por la qU( se pro
rroRa a la firma I<Ser-l. Sociedad Anónima»). el régi
mnl de trútico JI:' p,'rjccáonalHiell/o acli\'O para la
importación de planchas y hohinas de alunjinio J' la
exportación di' planchm preparadas para arres ¡.:rqfl
caso '
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ORDE.N de Y1 di' mar:.o dR 1985 por la que Si' modi
fiCQ ti la .firma «A. Bianchinj Ingeniero .. Socie~tJd
Animima,). el régimen de tráfico de perlealOnan1Jen
10 aClivo para la importación de aldmbrim. /ing01e Je
cinc J -PVC, y la exportadón de alamnres. rel(ls yen·
rejat{m·.

limo. Sr.: Cumplidos los tramites regl.amen.ta.rios en. el expe
diente prOl?~vido po~ ~a Empresa ,(A, ~lanchml. l.ngeOJero, ~o
ciedad Anomma~). sohcttando modlficaclOn de! reglmen_de traú~
co de perfeccionamiento activo para la importación de alam
brón. lingote de 'Cinc y PVC. y la exportación de alambres. telas
y enrejados. autorizado por Orden ~e 30 de julio de 1984 (<<Bole-
tín Oficial del Estado)~de 6 de septiembre). .

Este Ministerio. de acuerdo -a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
1<:1 firma (A. Bianchini Ingeniero. Sociedad Ailónima¡¡, con do
micilio en Gran Via. 8. Montornés del Vallés. Barcelona y NIF
A-08-DOl315. en el sentido de:

9346

por cada producto exportado. las composiciones de l¡-¡~ m¡-¡ler¡(.l"
primás empleadas. determinantc~ del beneficio ft:.;cal. asi ¡;t)1l10

calidades. tipos (acabados., colores. especificacitm.:s part¡ClJiarcs.
formas de presentacIón). dImensiones y demás caracteristH.:as que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir.. respectivamente. con las mercanCléü prr;.
viamente imponadas o que en su compensación se importen pos
teriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal deda·
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizJr.
entre ellas la extraccIón de muestras para su revls1im o anúllsl'"
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autl)l ilar let (.;()
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.- Se otorga esta autorización hasta 1:1 di;;: 31 dc di
ciembre de J9~6. a pintir de la fecha de su PlJbJicdl..'lón en el
«Boletín OfiCial del ESladoH. debiendo el interesadtl. en su caso.
solicitar la prorroga con tres meses de antelación a su caduCidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mll1IS

terio de Comerciü de 24 de febrero de IY76.
Sexto.- Los paises de origen de la mercancía a Importar serán

todos aquellos con los -que España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones seran aquello:- con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor~

males o su moneda de pago sea convenible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del -territorio naCIonal
situadas fuer<.l del área aduanera. también se benefk:iarán del ré
I!:.'men de tráfico de perfeccionamiento acuvo. en análogas condI
ciones que las destmadas al extranjero.

Séptimo. El plaLO _para la t¡:an:;formación y exponaciún en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primer::! vez a este sistema habrán de cum
plirse los reljuisitos establecIdos en el punto 2.4 de la Orden de
la Pres.idenclJ del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 v en e!
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
w de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria,_ el pl,l
zo para solicitar las importaciones será. de un año a .partlr de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de '20
de noviembre de 1975.

Las canüdades de mercancías -a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so"
jicitarlas,

En' el sistema de devolución de derechos. el pli:lzo dentro del
cual há de realizarse la.transformación o incorporacIón y expor·
tación de las merci:lncías será de seis meses.

Octavo.--La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
iG de la presentación de la correspondiente declaraCIón o licenCia
de importación, en la adquisición temporal. Y en el momento de
',olicitar fa correspondiente licenCia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caw~ deberán indicarse en las correspon
dientes casiHas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
m-::n de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los produc)os terminados ex~

portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
'.:-i6n,

Décimo.-En el sistema de reposición con franqUIcia ar:3.I1cela~

ria y de devolución- de derethos. las exportaciones que se hayan
::fectuado desde el li de mayo de J984 hasta la aludida fecha de
-publicación en el líBoletin Óficial del EstadQ)¡. podrán acogerse
:<:Jmbién a los beneficios correspondiente;s. siempre que se haya
hecho constar en la liencía de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resoluciÓn. Para estas exportaciones, los plazos señalados
<:'n 'el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el (lBole~ín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
':1 a tráfico de perfeccionamiento-y que no este contemplado en

la presente Orden. por la normativa- que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492 1975 «lBoletin Oficial del Estado» numero
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 (le noviembre de
_:)75 «((Boletín Oficial del Estado» número 282).


